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Van de la Mota , tú hombre de 
luán Nudez Vega, a cuyo cargo 
eftuuo la renta de puertos leeos 
de Cartilla, cnelpleyto cón ei 
Fifcal de V. A.y confortes ,fobre 
los páífaportes que fe han dado 
en el tiempo de fu arrendamien¬ 
to,afirmándome en la fuplicaciS 
por ríii parte wterpuefta de la 

fentencia en el dicho pleyto dada por los Oydoresdel 
Vueftro Confejo deHazienda,en lo que es contra mi par¬ 
te^ fineceííario es fuplicando de nueuo. Digo , que ha¬ 
blando con el deuido refpeto, la dicha fentencia fe deue 
declarar, emendar, y reuocar en lo perjudicial a mi par- 
te,por lo general,dicho, y alegado, en que me afirmo, y 
figuiente. Lo vno,porque el pleyto no eftaua fuftanciado, 
ni en eftado de pronunciarfe fentencia difinitiua,por qua- 
toíiendo pleyto ordinario, y eftando pedida ,y ofrecida 
prucua por mi parte, no fe recibió a prueua , y fin dar lu¬ 
gar a ella fue mi parte condenada, por lo qual quedó in- 
defenfa no fe obieruando la forma íuñarcial deljuyzio, 
que e s caula de nulidad. Lo otro,porque fiendo el princi~ 
pal articulo del pleyto , fobre los paffaportes concedidos 
a los Virreyes y Lmbaxadores, rio lo determina la dicha 
fentencia,y dize que fe guarden las condiciones que dello 
tratan, fin declarar quales fon las condiciones, y’enque 
forma lo difponemcon que en efta parte ( que es la mayor 
del pley to) neccfsita la fentencia de declaración, la qual 
pido ante todas colas , y fin defíftir defte intento, y con 
proteñacion de no perjudicar al derecho de mi parte,Fen 
cafo negado que eftuuiera en eftado de pronunciarfe fen- 
tencia difinitiua, y la que fe pronuncio nonecefsitarade 
declaración: los capítulos della que Ion contra mi parte, 
la aerauian contra las condiciones de fu arrendamiento. 
Lo vno, porque el capitulo fegundo , que reouze a cinco' Capitulo fegM 
por ciento la taffacion de las cofas que no fe vieron,y.taf J ' * 
jaron en efta Corteje quítala mitad del valor de los paf-^* 
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* faportes,fin caüfa,ni culpa demi parte,.porque el no hd> 
zerfe la taíTacion en efta Corte , no eftuuo por ella , fino 
por las perfonas a quien fe concedieron los paíTaportes, . 
y por los oficiales de V* A.que los executaron,y manda* 
ron que paíTafíen , fiendo mi parte la perjudicada en no 
auer quien enfu nombre afsiftieíTe a la taílacion. Lo o- 
tro, porque la taílacion que fe hizo en los puertos fue juf 
tay verdadera, y mucho contra mi parte , por valer las 
dichas cofas taíTadas mucho mas délo en que fueron ef- 
timadas. Lo otro,porque en cafo negado que la dicha taf* 
facion fe pudiera minorar í nunca fe podia entender fino 
en mercaderías y ropa que rccibieíTe taíTacion , y en que 
cupieífe mayor y menor valor por el arbitrio de los taifa- 
doresvy no en plata y oro, que tiene valor cierto y legal, 
que no pende de arbitrio de talladores, en el qual genero 
es precifo declararfeque fe le avade baxarel valor de 
los paíTaportes,conforme a la eftimacion legal que tiene 

cada marco de plata y oro , comoíe hizo fiendo en ello 

perjudicado el arrendador, a quien toca el mayor va;or 

de la plata dorada,y de las hechuras, que no fe eíhmaron 

Capitulo oRailO. n*tafiarGn- Lo otro, porque enqaanto el capitulo ofta- 
uo , que manda no fe baxen a mi parte los pasaportes de 
muía*, machos, y efclauos, es contra la condición del a~ 
prendamiento de mi parte , que le concede los derechos 
de todas las sofas y géneros que entran y falen defios 
Reynos al de Aragón, Valenda , y Nauarra, fin excep-v 
tuar cofa alguna.Lo otro,¡porque los dichos géneros de 

muías,machos,y eíclauos,fon diezmeros, y que deuen y 

pagan derechos en los puertos como qualefquier merca¬ 

derías, y en efta conformidad fe obíerubíiempre aíslen 
los puertos de entre Caftilla y Aragón , como en los de 
entre Caftilla y Portugal ,defpues que fe fundo ella rema, 
fin auer contradicion,ni memoria en contrario. Lo otro, 
porque en cafo negado que los dichos géneros no fueron 
diezmeros, era precifo que fuellen vedados, pues no es 
confiderable genero alguno que no fea diezmero o veda¬ 
do,y fiendo vedado,faliendocon licencia y pasaporte de 
V. A.deue derechos a mi parte, conforme a la condición 
exprcíía de fu afsiento,con que es eüidente.,que los dere¬ 
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dios de los dichos géneros, incluyeos en los dichos paf- 
faportes,íedcuen baxar amiparte. Lo otro, porque en 

quanro al capitulo del paífaporte del Duque de Alúa> Duque ic Ahs. 
quandopaíscen feruicio déla Rcynade Vngria, qüela * 
fentencia manda baxar,con la calidad del capitulo íegü- 
do , que trata de la moderación de las taffaciones, No 
puede auer lugar,y fe le deue baxar enteramente,fin mo¬ 
deración alguna,aísi por lo dicho y alegado contra el di¬ 
cho capitulo fegundo de la fentencia, que en eftepaífa- 
porte concluye lo mifmo que en los otros, como porque 
en el dicho paífaporte del Duque de Alúa no pudopra- 
ticarfe la formalidad de la condición, que trata de la a- 
ualuacionquefehadehazeren eftaCorte, pornoeftar 
concedido al tiempo que pafsbpor los puertos la ropa 
del Duque,y aueríe obligado fu Mayordomo a pagar los 
derechos a mi parte,por eferitura publica, por la qual le 
eftauan adeuda dos y adquiridos los dichos derechos: y 
V. A.por fu cédula mando defobligar el dicho Mayordo¬ 
mo^ cellar la execucion aparejada de la dicha eícritura. 
En los quales términos no es coníiderable fraude en la 
aualuacion, pues eflauahecha coninteruencion yjuraJ 

mentó de la mifma parte, que fe obligo a pagar los dere¬ 

chos, ni culpa de mi parte, que no pudo obleruar la for- 
malidadde la eftimacio en la Corte, ni ay caufa para que 
V. A. noayadebaxarleel valor de los que le eftauan ya 
adeudados y adquiridos , y por fu Real cédula los dexo 
de cobrar. Lo otro, porque el capitulo que mando que 
del paífaporte del Ar^obifpo deScuilla no fe baxecofa osirfobijpo 
alguna,no es compatible con el antecedente,que manda 
baxar el del Duque de AJua,por fer entrambos de la mif 
ma calidad, y auer paífado la ropa contenida en el dicho 
paífaporte, defpues de los ocho dias en que los criados 
de lafenora Reyna de Vngria eftauan exemptos por la 
condición. Lo otro, porque el Ar^obifpo por la períona 
no tiene exetnpeion de los derechos de puertos fecos ,por 
fer comprehendidos en ellos los bienes de los Eclefiafti- 

eos qué paífan de vn Reyno a otro. Y en efta conformi¬ 
dad fe obferuó fiempre defpues de la fundación defte de¬ 

recho,afsi entre los Reynos de Caftilla, Aragón,V alen • 
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cía, yNauarra, como entre los de Caflilla y Portugal, 
finauer con tradición^ ni memoria en contrario. Y eflá 
fundada la dichi poíleísion inmemorial en derecho, y 
priuikgios i y concordatas > con que es indubitable la 
juftificaeionquela Real hazienda tiene para recibir los 
dichos derechos ¿ Lootro, porque por las condiciones 
del arrendamiento de mis partes , eflá expresamente 
difpuefto, que las tales perfonas deucn derechos , en 
quanto efpccialmente exceptúa algunos Monafterios, y 
Religiofos de ciertos géneros y calidades. Lo otro* 
porque efpecialmente eidero dclObiíbado de Carta¬ 
gena pretendió exemptuarfe , y pufo pieyto que cñá pen- 
diente, al qual vueflra Alteza mandó que fálieífe el Fif- 
cal, en la condición oélaua del afsiento de mi parte. El 
qualhafta aora no fe ha determinado, y la Rtalhazien- 
da, y arrendadores, eftán en poífefsion de recibirlos 

derechos. Lo otro, porque vueflra Alteza no dio paf- 

íaporte al Arfobifpo, con intento de exemptuárle co¬ 

mo Ecleíiaftico, fino con prcíupuefto deque deuia de¬ 

rechos, y el lo reconoció afsi pidiendo franqueza , por 

cédula de vueflra Alteza de paílaporte. Lo otro , por¬ 
que eftando la Real hazienda en poflefsionde recibir di- 
chos derechos de las tales cofas , y el arrendador en íii 
nombre, es prccifo fer manutenido en la di hapoflef- 
fion, y no puede fer priuadó della fino en juyzio pieria- 
rio, con conocimiento decaufa, y con partes legiti¬ 

mas. Lootro, porque el Arf obifpo no pide la dicha e- 

xempeion como Ecleíiaftico, fiendofolamente la parte 

* quelopodia pedir * por quanto el Fifcal de vu.ftra Alte¬ 

za no pidió la exempeion por eflacaufa , ni la pudo pe¬ 
dir, por fer contra la Real hazienda, y la obligación 
que tiene de defender a mi parte en efte articulo, Lo o- 

Virreyes* tro , porque en quanto al capituloque trata de los Vh 

EmbéXAdores. rreyesy Embaxadores , demas que no determina cofa 

cierta, yidamentemanda guardarlas cordicionesque 
dello tratan y fobre que tengo pedido declaración , fe 
dcue enmendar y declarar, mandando que fe baxen a mi 

parte todo el valor de los dichos palfcpoftcs. Lo vno, 
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i 
porque en quanto a los Virreyes no ay condición alguna 
que deílos trate , ni los exempte de derechos. Lo o- 
tro, porque la condición veinte y nueue que la parte 
contraria cita 5 no habla de Virreyes * yes general para 
rodas las períonas que paíTan por los puertos , en razón 
délos vellidos y ropa vfadade íiiferuicio: y fi en vir¬ 
tud de la dicha condición fe huuierade conceder liber¬ 
tad vniuerfal de derechos a los Virreyes, la tendrían 
generalmente todas las períonas de qualquier calidad, 
que paífan por los puertos, pues de todas igualmente 
habla la dicha condición. Lo otro, porque íi los Vi¬ 
rreyes, como perfonas que van al feruicio de vueftrá 
Alteza) ertuuieren exemptos de pagar derechos, fuera 
früftratoria, y fin efefto la condición del afsiento de mis 
partes, que manda fe le pafien en cuenta los paífapor- 
tes, puesvueftra Alteza no los concede fino alas perfo^ 
ñas que van a fu Real feruicio . Lo otro, porque la 
parte contraria nunca pidió abfoluta exempeion de las 
cofas que paííaílenlos Virreyes, fino tan folamente de 
lo que focaron, y boluierona meter * pretendiendo que 
deloquefefacafueradeftos Rey nos, y bueluc ameter-v 

fe , no fe deue derechos, déla qualpretenfion ella ex- 

cluydo, por lafentenciaque enefta parte no le defirió* 
Lo otro, porque la condición quarenta y vnade laslc- 
yes del fenor Rey don luán, que trata de los Embaxa- 
dores , citada por lá parte contraria , demas de eftar 
derogada por el afsiento de mi parte, no exempta abfo«( 
hitamente los Embaxadores, antes fupone, que cftán 
obligados a pagar derechos. Lo otro, porque la dicha 
condición los exempta, cfpccialmentedequatrogene- 
ros «j a faber de las beftias , plata labrada , paños de 
vertir í y armas , y ellos con calidad que lo regiftren 
a la entrada , y fi a la falida lleuaren mas de lo re- 
giftrado, paguen,derechos, y no obfcruando la di¬ 
cha forman pierden lo que metieren o facaren, para el 

arrendador , la qual condición formalmente conclu¬ 
ye que todos los pasaportes de Embaxadores , por 

mi parte prefentados, fe le han de baxar, por qrian- 



to ninguno dellos es ele los dichos quatro géneros, ni 
con ladicha calidad y forma. Lo otro, porque fiem pre fe 
obferuü pagar los Embaxadores y Virreyes derechos de 

loquefacany meten en eftos Rey nos, y en eña confor¬ 
midad los adeudaron defde que fe fundo la renta de puer¬ 
tos fecos, faluo prefentando paífaportes de V. A, y to¬ 
dos los paífaportes dados a los tales fe pallaron en cuen¬ 
ta a los arrendadores , fin contradicion, ni auer memo¬ 
ria en contrario. Lo otro, porque en juyzio contradi- 
torio entre el Fifcafde V. A. y los arrendadores defla 
renta, anteccífores de mi parte, fe cxecutorió que los 
dichos paífaportes dados a Virreyes y Embaxadores, 
fe le paffen en cuenta. Lo otro, porque mi parte arren» 
do con condición de que huuieííe de pertenecerle la ren¬ 
ta , a/si de la manera que fe adminiftraua por V. A. y 
por los arrendadores paífados haze condición paccio- 
nada, y cofa juzgada en fauor de mi parte. Lo otrp, 

porque él precio que mi parte dio por la dicha renta,fue 
con prefupueílo de entrar en el valor della los paífapor- 

tesque en tiempo déla admini0racion de V. A. fedie* 
ron, y fobreefle prefupueílo ofreció mi parte masfeis 
quentos, de que fe compone el precio que ha pagado, 
como confia del tenor de fu pliego, prefentado en el 
pleyto. Y los paífaportes dados en dicho tiempo déla 
adminiftracion, de que fe hizo tanteo para formar el di¬ 
cho valor, fon de lasmifmas calidades que eítos que 
mi parte tiene, prefentado fin diferencia alguna: con lo 

-qualesprecifoqüéfelehande báxaraora, o tanto me¬ 

nos fe ledeue cargar en el precio que ofrecieron por la 

renta, no le cftimando por valor delia los paífaportes de 

las dichas qualidades, que entonces fe.eftimaron y a- 
preciaronparaeífeefeílo. Lo otro , porque en quanto 
al capitulo del paíTaporte del Archiduque Carlos, por 
el qual fe mandan baxar folamente dos mil ducados, 
fe deue enmendar , mandando que fe le baxen todos 
los cinco mil ducados. Lo vno , porque lo que en 
virtud del dicho paíTaporte fe metió y lacó , impor¬ 
ta de derechos mas de veinte mil ducados , efiiman- 
do las cofas a mucho menos de fu juño valor. Lo 

otro. 



Otro , porque el concierto fe hizo por via de tranfaccion, 
largandomi parte mucho de fu derecho. Y defpues del 
negocio transigido y concertado, no ay lugar de tratar¬ 
lo. Mayormente no eftando en términos de poder inten¬ 
tarle reítitucion, la qual ni fe ha pedido,ni prouadole le- 
íion. Lo otro, porque en cafo negado, que el dicho con¬ 
cierto no fe huuielfe de guardar , íiempre a mi parte fe le 
aiiia de baxar lo que juftamentefe IcdeuicíTc de dere¬ 
chos,fin poderfe moderar a tan poca cantidad. Atento lo 

qual 
A V. pido y fuplico mande hazer fegun y como 
por mi parte cftá pedido,y en efta petición fe con- 
tiene,que es jufticia que pido,y para ello,&c. Y 

ofrezco y pido prueua en efta inftancia. 
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